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Exp. 189/2021-2 


	TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

SEGUNDA SALA UNITARIA

	EXP. 189/2021/2.

	SENTENCIA DEFINITIVA

	ACTOR: **********

	DEMANDADA: DIRECTOR DE CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSI.
                                                                                                                                                                                                                                                                                           

	MAGISTRADA: HEIDY YAZBE RUIZ ALVARADO.

	SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: MARIA GABRIELA MARMOLEJO HERNANDEZ.


San Luis Potosí, S. L. P., veintiocho de septiembre del dos mil veintiuno. 

V I S T O S,  para resolver en definitiva, los autos del Juicio Contencioso Administrativo 189/2021/2, promovido por la C. **********, señalando como autoridad demandada a la Dirección de Catastro del Ayuntamiento de San Luis Potosí, y. 
R E S U L T A N D O

I.- Mediante escrito presentado ante este Tribunal el día veintinueve de marzo del dos mil veintiuno, la C. **********, compareció ante este Tribunal a promover demanda de Juicio Contencioso Administrativo, señalando como autoridad demandada a la Dirección de Catastro del Ayuntamiento de San Luis Potosí, S.L.P., señalando como acto impugnado el siguiente.

“La negativa ficta por falta de contestación de mi escrito de fecha 08 de diciembre de 2020, presentada a la autoridad el mismo día por medio del cual solicito la certificación de documentos que integran el expediente de la clave de catastro **********, en específico los planos correspondientes autorizados con el número de registro **********.”

II.- Mediante acuerdo de fecha siete de abril del dos mil veintiuno se tuvo por admitida la demanda, por lo que se ordenó correr traslado con las copias simples de la misma y anexos de cuenta, a la autoridad señalada como demandada, emplazándola, para que dentro del término de diez días hábiles contestara lo que a su derecho conviniera, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo, de oficio se declararía la preclusión del derecho correspondiente y se tendría a la referida autoridad por dando contestación a la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario.

En cuanto al plazo otorgado a la autoridad demandada se hizo la precisión que al estar ya vigente la notificación electrónica; debería considerarse que, la notificación electrónica, que le fuera realizada surtiría efectos, al tercer día hábil siguiente a aquel en que se hubiera realizado, entendiéndose que dicha notificación se tendría por realizada al concluir el segundo día hábil posterior a la fecha de entrega del aviso electrónico a que se refiere el artículo 16 fracción I y II del Acuerdo General 14/IX/2020 del Pleno del Tribunal, por el que se establecen los Lineamientos para la Notificación Electrónica y acorde a lo establecido en los diversos numerales 50 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; 2°, 3°, 17, 21 y artículo cuarto transitorio, del citado Acuerdo General 14/IX/2020. Por tanto, con fundamento en el artículo 241 del citado Código Procesal Administrativo se apercibió a la autoridad demandada que de no contestar la demanda dentro del plazo legal que le fue fijado, se declararía la preclusión del derecho correspondiente para hacerlo y, se les tendría, por contestando la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario.

Asimismo, se tuvo a la parte accionante por ofreciendo las pruebas que refirió en su escrito inicial de demanda, de las que se reservó su admisión para el momento que se resolviera sobre la contestación de la demanda.

Además, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del de los Lineamientos para la Notificación Electrónica, publicados en el Periódico Oficial del Estado de fecha quince de septiembre de dos mil veinte, se requirió a la parte para que manifestara, por escrito, si era su voluntad que las actuaciones procesales dictadas en el presente juicio le fueran notificadas por medio del Buzón Electrónico, en cuyo caso debería formular su registro correspondiente ante la Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal o bien a través de su página de internet, en la siguiente liga: https://tejaslp.gob.mx/buzon_notificacion.html a efecto de que le fuera asignado un correo electrónico del dominio de este Tribunal y la clave de acceso correspondiente para su ingreso al Buzón Electrónico; debiendo informar del trámite respectivo a esta Segunda Sala Unitaria; en el entendido que de no realizar manifestación alguna, las notificaciones que se le debían practicar, serán de manera tradicional conforme a las reglas establecidas en los artículos 37 y 38 del Código Procesal Administrativo para el Estado.
III.- A través del proveído de treinta y uno de mayo del dos mil veintiuno se dio cuenta con el oficio y anexos del C. **********quien compareció en su carácter de Director de Catastro del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, presentado en este Tribunal mediante oficio recibido en el buzón de promociones de término de este Tribunal con el folio **********, mediante el cual compareció a dar contestación a la demanda interpuesta. Por tanto, se tuvo a la citada autoridad compareciente por dando contestación a la demanda y se ordenó correr traslado con el oficio contestatorio a la parte actora para que manifestara lo que a su derecho correspondiera.

Además, con fundamento en lo establecido por los artículos 69 fracción II y 70 segundo y tercer párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; se tuvieron como pruebas de las partes, las siguientes:

A LA ACTORA se le tuvieron por admitidas, las siguientes pruebas:
1. Acuse de recibo del escrito dirigido a la Directora General de Catastro, Desarrollo Urbano y Nuevos Proyectos del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí; que detalla en el punto 1 del capítulo de pruebas del escrito de demanda.
2. La instrumental de actuaciones;
3. La presuncional legal y humana.
Por su parte A LA AUTORIDAD DEMANDADA; se le tuvieron por ofrecidas y admitidas las que enseguida se mencionan:

1. Copia certificada del  nombramiento expedido a su favor. 

2. La instrumental de actuaciones.
3. La presuncional legal y humana.
Por otra parte con fundamento en lo dispuesto por el artículo 237 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado,  le fue otorgado a la actora el plazo de diez días hábiles, a efecto de que ampliara su demanda; bajo el apercibimiento que en caso de no formularla en tiempo y forma se declarará precluido su derecho para esos efectos y en consecuencia se tendría por no ampliada su demanda; al tratarse de una resolución negativa ficta el acto impugnado.
IV.- En proveído dictado con fecha veinticuatro de junio del dos mil veintiuno, se dio cuenta con el escrito original, firmado por la parte actora **********, recibido en la oficialía de partes de este Tribunal el dieciocho de junio del año en curso; mediante el cual amplío la demanda en el término que le fue concedido; Por tanto se le tuvo por interpuesta la ampliación de la demanda por lo que en tal virtud se ordenó correr traslado a la autoridad demanda con una copia simple del escrito de ampliación de mérito, para que contestara la ampliación de demanda dentro del término de diez días; manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera, exhibiera las pruebas que estimara conveniente y expresara los hechos relacionados; apercibida que en caso de no hacerlo de oficio se declararía la preclusión del derecho correspondiente y se le tendría por contestando la ampliación de demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario.

Finalmente se hizo la precisión que una vez que transcurriera el término otorgado a la autoridad demandada para contestar la ampliación de demanda y fuera el momento procesal oportuno, se fijaría fecha y hora para la celebración de la audiencia final, a que se refieren los artículos 245 y 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado.
V.- En proveído de seis de agosto de dos mil veintiuno, se dio se dio cuenta con el oficio y anexos del C. **********quien compareció en su carácter de Director de Catastro del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, presentado en este Tribunal mediante oficio recibido en el buzón de promociones de término de este Tribunal con el folio **********, mediante el cual compareció a dar contestación a la ampliación de demanda. Por tanto, se tuvo a la citada autoridad compareciente por dando contestación a la ampliación de demanda y se ordenó correr traslado con el oficio contestatorio a la parte actora para que manifestara lo que a su derecho correspondiera.
Además, con fundamento en lo establecido por los artículos 69 fracción II y 70 segundo y tercer párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; se tuvieron como pruebas de la autoridad demandada la instrumental de actuaciones y la presuncional lógica, legal y humana.

Finalmente, visto el estado de autos, se fijaron las once horas del treinta de agosto del dos mil veintiuno, para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código en cita. 

VI.- En la fecha y hora indicadas - once horas del treinta de agosto del dos mil veintiuno -, tuvo verificativo la audiencia de ley en este juicio, sin la asistencia de las partes. Enseguida el Secretario de Acuerdos de la Segunda Sala Unitaria dio lectura al escrito de demanda, así como al de contestación a la misma, se hizo relación de las constancias de autos, señalando las pruebas ofrecidas por las partes. En periodo de pruebas, se tuvieron por desahogadas las pruebas documentales de las partes, ofrecidas en tiempo dada su propia naturaleza, se hizo constar que no existían pruebas pendientes por desahogar. En período de alegatos, se certificó que no se formularon estos por ninguna de las partes. Finalmente se citó para resolver y se turnaron los autos para formular el proyecto respectivo.
CONSIDERANDO

PRIMERO.- A esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver el presente juicio, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º fracción I, y 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; Segundo Párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad de esta entidad federativa donde se ejerce jurisdicción.
SEGUNDO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala Unitaria procede a analizar la legitimación de los comparecientes en este juicio.
La parte actora acreditó su interés jurídico, en términos del numeral 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, con el documento en que consta la petición de la accionante, con lo que se corrobora lo expresado por ella misma, en el sentido de que mediante escrito presentado el ocho de diciembre del dos mil veinte, solicitó a la autoridad demandada – Directora General de Catastro Desarrollo Urbano y Nuevos Proyectos -, la certificación de documentos que integran el expediente de la clave catastral **********, en específico de los planos correspondientes autorizados con el número de registro **********, lo que justifica el hecho relativo a la recepción por la mencionada dependencia de la petición planteada por la aquí actora; documental que obra a foja 04 del expediente en el que se actúa.
Tocante a la autoridad demandada; compareció a dar contestación a la demanda el Arquitecto **********en su carácter de Director General  de Catastro, Desarrollo Urbano y Nuevos Proyectos del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, quien para acreditar la calidad del cargo, en términos de lo previsto en el artículo 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, exhibió copia certificada del nombramiento que le fue expedido y que se encuentra visible en la foja 29 de autos del expediente.

Las documentales en referencia adquieren valor probatorio  pleno, con apoyo legal en el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
TERCERO.- Del escrito inicial de demanda tenemos que él accionante señala como acto impugnado lo siguiente:

“La negativa ficta por falta de contestación de mi escrito de fecha 08 de diciembre de 2020, presentada a la autoridad el mismo día por medio del cual solicito la certificación de documentos que integran el expediente de la clave de catastro **********, en específico los planos correspondientes autorizados con el número de registro **********.”

Por tanto, la litis planteada en este Juicio es la resolución negativa ficta que se configura respecto de la petición formulada por la actora mediante la cual solicitó la certificación de documentos que integran el expediente de la clave de catastro **********, en específico los planos correspondientes autorizados con el número de registro **********, cuya devolución fue solicitada mediante ocurso presentado ante la autoridad demandada el ocho de diciembre del dos mil veinte, según constancia visible de la foja 04 de autos, que merece valor probatorio pleno en términos de lo previsto en el artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; en virtud de lo cual este Tribunal deberá pronunciarse en torno a la legalidad de la negativa a lo solicitado por parte actora, considerando para ello las constancias que integran el presente expediente y presunciones legales que resulten aplicables.

CUARTO.- Antes de entrar al estudio de los conceptos de impugnación vertidos por la parte actora en el escrito de demanda y de su ampliación a la misma, es necesario establecer si en el presente Juicio se actualiza alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento a que se refieren los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que sirva de base para decretar total o parcialmente el sobreseimiento del Juicio, ya sea que lo hagan valer o no las partes; toda vez que se trata de cuestiones de orden público que se tienen que estudiar de oficio y, cuyo análisis es preferente al del fondo del asunto.
En ese tenor se advierte que el Director General de Catastro, Desarrollo Urbano y Nuevos Proyectos del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, en su ocurso de  contestación de demanda sostiene que en el caso se actualizan los supuestos previstos en la fracción XI del artículo 228 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en relación directa con los supuestos contemplados en las fracciones II y V del artículo 229 del mismo Código, ya que la solicitud planteada en el escrito al que la recayó la resolución negativa ficta impugnada, no fue presentada ante ella, sino ante una autoridad diversa, es decir, ante la Dirección de Administración y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí: que debido a lo anterior, no se le puede atribuir la resolución negativa ficta impugnada, ya que la solicitud no fue presentada ante dicha autoridad demandada. 

Al respecto se estima que la causal de improcedencia que hace valer la autoridad demanda Director General  de Catastro, Desarrollo Urbano y Nuevos Proyectos del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, resulta infundada, atendiendo a las consideraciones que enseguida se exponen:

En principio, cabe precisar que en el presente juicio se controvierte la resolución negativa ficta recaída al escrito dirigido a la Directora General de Catastro Desarrollo Urbano y Nuevos Proyectos, presentado el día 08 de diciembre de 2020, ante la Dirección de Administración y Desarrollo Urbano, mediante el cual, la parte actora solicitó la certificación de documentos que integran el expediente de la clave de catastro **********, en específico los planos correspondientes autorizados con el número de registro **********. 

Ahora si bien es cierto, que la Dirección General de Catastro Desarrollo Urbano y Nuevos Proyectos, no fue la autoridad ante quien se presentó el escrito al que recayó la referida negativa ficta, también es cierto que la Dirección de Administración y Desarrollo Urbano, ante la que se presentó la instancia, también es cierto, que la citada  Dirección de Administración y Desarrollo Urbano, es una de las unidades administrativas dependiente de la Dirección General de Catastro Desarrollo Urbano y Nuevos Proyectos.

Lo anterior es así ya que del contenido del artículo 161 del Reglamento Interno del Municipio Libre De San Luis Potosí, S.L.P., la Dirección General de Catastro Desarrollo Urbano y Nuevos Proyectos, se conforma por la Dirección de Catastro, la Dirección de Desarrollo Urbano y la Dirección de Nuevos Proyectos, colocándose unas respecto de otras en una situación de dependencia tal que entre todos ellos existe un vínculo que partiendo de la unidad administrativa situada en el más alto grado de ese orden, los va ligando existiendo una relación de jerarquía entre las diversas unidades que integran dicha Dirección General, siendo esta de mayor jerarquía, es decir,  la Dirección General de Catastro Desarrollo Urbano y Nuevos Proyectos.
Al efecto se transcribe el normativo reglamentario en cita cuyo contenido es el siguiente.

Artículo 161.- Para el mejor y eficaz desempeño en la prestación de los servicios públicos, así como para el desahogo de los asuntos de su competencia, la Dirección General de Catastro, Desarrollo Urbano y Nuevos Proyectos, estará integrada por la Dirección de Catastro, la Dirección de Desarrollo Urbano y la Dirección de Nuevos Proyectos. Asimismo, las funciones de las Direcciones que integran la Dirección General estarán contenidas en el manual de organización respectivo, sin perjuicio de las establecidas en el presente reglamento.

En ese sentido, la autoridad demanda constituye un órgano de la Administración Pública Municipal, que para el ejercicio de sus atribuciones contará con los entes administrativas - Dirección de Catastro, la Dirección de Desarrollo Urbano y la Dirección de Nuevos  Proyectos - para llevar a cabo el desahogo de los asuntos de su competencia, esto es,  las funciones previstas en la ley, el reglamento interior y demás disposiciones jurídicas aplicables a las facultades de dicho ente municipal

Bajo ese contexto, si bien es cierto que escrito al que recayó la resolución ficta impugnada, haya sido recibido por la Dirección de Administración y Desarrollo Urbano; no menos cierto es que dicha autoridad es una unidad administrativa que integra la Dirección General de Catastro Desarrollo Urbano y Nuevos Proyectos, de tal manera que no obstante que el escrito de petición no haya sido remitido por la autoridad que recibió dicha promoción, si se le puede atribuir la figura legal de negativa ficta a la autoridad demandada.
Sirve de apoyo, por analogía, la Jurisprudencia PC.II.A. J/4 A, cuyos datos de localización rubro y contenido que se transcribe enseguida:

Registro digital: 2010932, Instancia: Plenos de Circuito, Décima Época, Materias(s): Administrativa, Tesis: PC.II.A. J/4 A (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 26, Enero de 2016, Tomo III, página 2392, Tipo: Jurisprudencia

“NEGATIVA FICTA. LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 135 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, SE CONFIGURA AUNQUE LA PETICIÓN DE ORIGEN SE PRESENTE ANTE AUTORIDAD INCOMPETENTE Y ÉSTA NO LA HAYA REMITIDO A LA COMPETENTE, EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 121 DE LA MISMA CODIFICACIÓN, SIEMPRE QUE AMBAS PERTENEZCAN A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL O A LA DEL MISMO MUNICIPIO. Conforme a lo dispuesto por el artículo 135 aludido, las peticiones que los particulares hagan a las autoridades del Poder Ejecutivo de esa entidad federativa, de sus Municipios y de los organismos descentralizados con funciones de autoridad, de carácter estatal o municipal, deberán ser resueltas en forma escrita y notificarse, dentro de un plazo que no exceda de 15 días hábiles posteriores a la fecha de su presentación, a excepción de los trámites que tengan plazo establecido en la ley de la materia, los cuales deberán ser resueltos en el término señalado al efecto. Transcurrido el plazo o término correspondiente sin que se notifique la resolución expresa, pueden configurarse, según sea el caso, la resolución afirmativa ficta, que significa decisión favorable a los derechos e intereses legítimos de los peticionarios, o bien, la resolución negativa ficta, es decir, decisión desfavorable a los derechos e intereses de los peticionarios, para efectos de su impugnación en el juicio contencioso administrativo. Respecto a la primera, el legislador local expresamente aclaró que no se configura cuando la petición se hubiese presentado ante autoridad incompetente; por lo que toca a la segunda, no hizo tal precisión, antes bien, en el séptimo párrafo del precepto legal citado, expresa y categóricamente sostuvo que en todos los casos en que no opera la resolución afirmativa ficta, el silencio de las autoridades en los plazos aludidos se considerará como resolución negativa ficta; de modo que la presentación de la petición ante autoridad competente no constituye un requisito sine qua non para que se produzca la negativa ficta y ésta se actualiza aunque aquélla se hubiese presentado ante autoridad incompetente, pues se trata de una consecuencia legal en la que el legislador no contempló excepción alguna. Además, es comprensible el tratamiento distinto que el legislador local prevé para la configuración de tales resoluciones, en atención a las consecuencias jurídicas que cada una produce, pues la afirmativa ficta es constitutiva de derechos, mientras que la negativa ficta no, ya que, por ministerio de ley, se genera para el único efecto de su impugnación en el juicio contencioso administrativo; de ahí que puede producirse aunque la petición de origen se haya presentado ante autoridad incompetente. Tan es así, que el numeral 121 del ordenamiento legal invocado señala las reglas que deben seguirse cuando un escrito se presente ante una autoridad administrativa incompetente, dentro de las cuales destaca que ésta tiene la obligación de remitir la petición de oficio a la que sea competente en el plazo de 3 días, siempre que ambas pertenezcan a la administración pública del Estado o a la del mismo Municipio; pero no limita ni condiciona la actualización de la negativa ficta a que la petición de origen se presente ante la autoridad competente. Consecuentemente, para la génesis de la resolución negativa ficta en el ámbito local, únicamente se requiere que: 1. El particular interesado presente una petición o instancia ante las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado de México, de sus Municipios o de los organismos descentralizados con funciones de autoridad, de carácter estatal o municipal; 2. Transcurran 15 días hábiles, posteriores a la fecha de su presentación o el plazo o término establecido en la ley de la materia para los casos de excepción correspondientes, sin que la autoridad competente emita y notifique la resolución expresa; y, 3. La materia de la petición se refiera a alguno de los casos en que por ministerio de ley no se configura la afirmativa ficta.”
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO.

…..
Así pues, al no existir respuesta alguna a la petición efectivamente planteada por el demandante, debidamente notificada, en el término establecido por la Ley, o por lo menos antes de la presentación de la demanda que dio origen a este juicio, esta Sala determina, que contrario a lo señalado por la autoridad demandada en su oficio contestatorio, sí existe el acto impugnado y por ello no se actualiza la causal de improcedencia y sobreseimiento previstas en la fracción XI del artículo 228 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en relación directa con los supuestos contemplados en las fracciones II y V del artículo 229 del mismo Código, por lo que ésta Sala estima que no se actualiza el sobreseimiento del juicio respecto de la resolución impugnada.

En ese tenor de acuerdo a lo que ordena el artículo 228 último párrafo del citado Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia y no advirtió que en la especie se actualice causal de improcedencia alguna, por lo que en seguida se procede al estudio de los conceptos de impugnación.

QUINTO.-  Los conceptos de impugnación que plantea la parte actora en su escrito de demanda y de ampliación, se localizan a fojas 35 a la 45 del expediente en que se actúa, los que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos. Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito; publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia  TCC,  del Apéndice 2000, Novena Época, que a la letra dice lo siguiente:
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.-  El hecho de que el Juez  Federal  no  transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma.- “

SEXTO.- En primer término se debe señalar que la parte actora en su escrito inicial de demanda impugna la negativa ficta que se actualiza en relación a la instancia de fecha ocho de diciembre del dos mil veinte, referentes a la solicitud de expedición de certificación de documentos que integran el expediente de la clave de catastro **********, en específico los planos correspondientes autorizados con el número de registro **********, que refiere en el citado escrito, por no dar respuesta cabal a su escrito.
Dicha instancia fue efectuada mediante ocurso presentado  el ocho de diciembre del dos mil veinte, ante la Dirección de Desarrollo Urbano.

El escrito en referencia fue acompañado como prueba por la parte actora, el cual obra a foja 04 del expediente en el que se actúa, en el cual se aprecia un sello de recibido que dice “DESARROLLO URBANO” y como así lo refiere la autoridad demanda, Director General  de Catastro, Desarrollo Urbano y Nuevos Proyectos del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí en su escrito de contestación de ampliación de demanda al señalar que la petición fue presentada por la parte actora ante la Dirección de Administración y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Luis Potosí; por lo que hace prueba plena de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado.

En ese contexto, en primer lugar se procederá a determinar si en la especie se configuró la resolución negativa ficta:

Al efecto, la negativa ficta ha sido considerada por nuestra doctrina jurídica, como la figura que tiene por objeto evitar que el particular que formuló una solicitud, petición o instancia por escrito, resulte afectado en su esfera jurídica ante el silencio de la Autoridad, que conforme a la ley debe emitir la resolución correspondiente, por tanto se establece que cuando haya transcurrido un determinado tiempo desde la fecha en que se formuló la instancia, y la autoridad no da contestación, existe la presunción legal de que su decisión es en sentido negativo para el gobernado que formuló la instancia. 

En ese orden de ideas, la figura de la negativa ficta, implica la abstención de la autoridad a resolver sobre una solicitud dentro del plazo legal, y la consecuente presunción legal de que se ha negado lo pedido por el gobernado, de modo tal que su naturaleza la podemos descomponer en cuatro elementos a saber:
a) Un presupuesto, la existencia de una petición;

b) Una omisión, la abstención de responder;

 c) Uno normativo, el plazo legal y;

d) Una consecuencia, la negación de lo pedido.

Así mismo, dichos elementos encuentran sustento en lo establecido en el siguiente criterio jurisprudencial:
NEGATIVA FICTA. LA DEMANDA DE NULIDAD EN SU CONTRA PUEDE PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO POSTERIOR A SU CONFIGURACIÓN, MIENTRAS NO SE NOTIFIQUE AL ADMINISTRADO LA RESOLUCIÓN EXPRESA (LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN). Del artículo 46 de la ley mencionada se advierte que en el caso de la negativa ficta, el legislador sólo dispuso los derechos del administrado para demandar la nulidad de la denegada presunción al transcurrir cuarenta y cinco días después de presentada la petición, y de ampliar su demanda al contestar la autoridad administrativa; sin embargo, nada previno en dicho precepto ni en alguna otra disposición, respecto al plazo para impugnar la resolución negativa ficta una vez vencido el citado lapso. En tales condiciones, deben prevalecer en el caso los principios y los efectos que diversas legislaciones y la doctrina han precisado para que se materialice o configure la institución de mérito, a saber: 1) La existencia de una petición de los particulares a la Administración Pública; 2) La inactividad de la Administración; 3) El transcurso del plazo previsto en la ley de la materia; 4) La presunción de una resolución denegatoria; 5) La posibilidad de deducir el recurso o la pretensión procesal frente a la denegación presunta o negativa ficta; 6) La no exclusión del deber de resolver por parte de la Administración; y, 7) El derecho del peticionario de impugnar la resolución negativa ficta en cualquier tiempo posterior al vencimiento del plazo dispuesto en la ley para su configuración, mientras no se dicte el acto expreso, o bien esperar a que éste se dicte y se le notifique en términos de ley. 

En ese contexto, analizando las constancias que integran el expediente y a fin de acreditar la existencia de los elementos que configuran la negativa ficta, tenemos en cuenta que en la presente controversia se surten las hipótesis que la integran, lo anterior atendiendo al hecho de que cada uno de los requisitos para que se actualice la procedencia de la misma es que exista una petición o instancia formulada a una autoridad, y el silencio por dicha autoridad hasta la fecha en que controvirtió en esta vía.

Así, la negativa ficta demandada por la parte actora se acredita en razón de las siguientes consideraciones:
Al respecto, con relación al primer requisito para configurar una Negativa Ficta;  en el caso que nos ocupa, queda demostrada con la existencia de la petición presentada por la parte actora ante la Dirección de Administración y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de San Luis Potosí, la cual es integrante de la Dirección General  de Catastro, Desarrollo Urbano y Nuevos Proyectos del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, mediante la interposición del escrito que tiene plasmado con letra manuscrita el número de folio **********; el cual se encuentra agregado a foja 09 del expediente en el que se actúa  y que ha sido valorados con anterioridad; sin que dicha documental hayan sido objetadas por la autoridad demandada, quien por el contrario preciso en su escrito de contestación de ampliación de demanda que esa Dirección General de Catastro, Desarrollo Urbano y Nuevos Proyectos del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, acorde a su integración, facultades y obligaciones respecto de los particulares, contempla que para facilitar el desempeño y prestación de los servicios públicos, los mismos podrán desahogarse a través de la Dirección de Catastro y por conducto de la Dirección de Administración y Desarrollo Urbano dentro del ámbito de sus respectivas competencias.

En cuanto al segundo de los elementos, que se traduce en la omisión de responder, se trata de un hecho negativo, que por tanto la carga de la prueba corresponde a la autoridad demandada y no a la actora, ello, de acuerdo a lo que dispone el artículo 273 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de San Luis Potosí de aplicación supletoria en el Juicio Contencioso Administrativo, en relación con lo establecido en el artículo 217 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, de lo que sigue que corresponde a la autoridad demostrar que existe una resolución expresa debidamente notificada, de modo que acredite que no se actualizó la hipótesis de omisión de respuesta, ya que este es un hecho positivo; sin embargo, en la contestación de demanda, la autoridad demandada no refiere la existencia de una resolución expresa debidamente notificada a la parte actora, para desvirtuar la negativa ficta, sino que únicamente se refiere que la instancia se presentó ante una autoridad diversa, - Dirección de Administración y Desarrollo Urbano  del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Luis Potosí, - y que por tanto no existe el acto consistente en la resolución de negativa ficta; circunstancia que acredita el segundo de los elementos.

Por lo que se refiere al tercero y cuarto de los elementos; el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en su título segundo, denominado: "Generalidades de los Procedimientos Administrativos y Contenciosos en Materia Administrativa", establece en su artículo 20, la figura jurídica de la negativa ficta, consistente en que para el caso de que las autoridades no emitan la resolución correspondiente en el plazo de tres meses, se entenderá que es en sentido negativo al promovente, a menos que en otra disposición legal o administrativa de carácter general se prevea lo contrario. En seguida se transcribe el precepto legal en cita.

“ARTICULO 20. Salvo que en otra disposición legal o administrativa de carácter general se establezca otro plazo, n o podrá exceder de tres m eses el tiempo par a que la dependencia o entidad resuelva lo que corresponda, a no ser que se decrete la caducidad prevista en el primer párrafo del artículo 194 de este Código.

Transcurrido el plazo aplicable, se entenderán las resoluciones en sentido negativo a la petición del promovente, a menos que en otra disposición legal o administrativa de carácter general se prevea lo contrario. A petición del interesado se deberá expedir constancia de tal circunstancia, dentro de los dos días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud respectiva, ante quien deba resolver.”

Bajo ese tenor, en el caso que nos ocupa es evidente que en la especie se configuró la negativa ficta, como resolución administrativa dictada tácitamente en sentido negativo dada su naturaleza jurídica conforme a la presunción legal establecida en el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, al no haberse resuelto en forma expresa y dentro de un plazo de tres meses; lo solicitado por el particular mediante alguna instancia formulada contados a partir de la fecha de su presentación. 

Ello, toda vez que de las constancias que obran en autos,  la petición no resuelta en forma expresa se encuentra debidamente acreditada  en sus dos vertientes: en razón del plazo transcurrido entre la fecha de su presentación – escrito de fecha 08 de diciembre del 2020  folio **********- ; habiendo transcurrido en exceso el plazo de los tres meses previsto en el artículo 20 del Código en cita; así como en razón de no contarse con una resolución expresa referida a la solicitud en comento.
Apoya lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 215/2007, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Diciembre de 2007, Página: 208; que es del contenido siguiente:
“NEGATIVA FICTA. SE CONFIGURA RESPECTO DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS FEDERALES SOMETIDAS A LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. La negativa ficta no se limita a las instancias o peticiones formuladas a las autoridades fiscales, previstas en el artículo 37 del Código Fiscal de la Federación, sino que también es aplicable respecto de las solicitudes formuladas ante las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal sometidas a la jurisdicción del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa de conformidad con el artículo 11, penúltimo párrafo de su Ley Orgánica. Lo anterior encuentra apoyo en el desarrollo del procedimiento contencioso administrativo, el cual no sólo ha comprendido a las autoridades fiscales sino también, en forma creciente, a las administrativas en general, pues las resoluciones negativas fictas atribuidas a éstas han sido impugnadas ante el citado Tribunal en la materia de su competencia, desde que éste fue creado, tendencia que se ha reforzado con los artículos 17 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 17, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, que acogieron esa figura respecto a las instancias o peticiones formuladas a dichas autoridades y dispusieron la procedencia del juicio de nulidad contra las resoluciones configuradas al efecto.” 

Contradicción de tesis 207/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Cuarto, Primero y Segundo, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito y el entonces Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito. 31 de octubre de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel; en su ausencia hizo suyo el asunto Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Rolando Javier García Martínez. 

Tesis de jurisprudencia 215/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del siete de noviembre de dos mil siete

Es aplicable también la jurisprudencia emitida por este Tribunal, cuyo rubro y contenido se transcriben a continuación:
II-J-124 

“NEGATIVA FICTA.- SE CONFIGURA SI LA AUTORIDAD NO NOTIFICA AL PROMOVENTE CON ANTERIORIDAD A LA PRESENTACION DE LA DEMANDA, LA RESOLUCION EXPRESA.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 del Código Fiscal de la Federación, la negativa ficta se configura cuando las instancias o peticiones que se formulen a las autoridades administrativas no sean resueltas en el término que la ley fija o, a falta de término establecido, en noventa días. De este precepto se deduce que aun cuando la autoridad haya emitido resolución sobre el recurso interpuesto por el particular, si dicha resolución no es notificada antes de que se promueva el juicio respectivo, se configura la negativa ficta en virtud de que esa resolución no fue conocida por el particular y, por lo tanto, no puede tenerse como resuelta la instancia o petición de acuerdo con el precepto citado.”

Revisión No. 692/81.- Resuelta en sesión de 3 de marzo de 1982, por mayoría de 6 votos y 1 en contra.- Magistrado Ponente: Edmundo Plascencia Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Aurea López Castillo. Revisión No. 897/81.- Resuelta en sesión de 12 de marzo de 1982, por mayoría de 6 votos y 1 en contra.- Magistrada Ponente: Margarita Lomelí Cerezo.- Secretario: Lic. Raúl A. Pallares Valdez. 

Revisión No. 1626/81.- Resuelta en sesión de 12 de marzo de 1982, por mayoría de 6 votos y 1 en contra.- Magistrada Ponente: Margarita Lomelí Cerezo.- Secretario: Lic. Raúl A. Pallares Valdez. 

JURISPRUDENCIA No. 124 (Texto aprobado en sesión de 6 de abril de 1982). 

R.T.F.F. Segunda Época. Año IV. No. 28. Abril 1982. p. 375
SEPTIMO.- Por tanto, al configurarse la resolución negativa ficta, lo que corresponde a la autoridad demandada al producir su contestación de demanda es dar a conocer al gobernado los fundamentos y motivos en que se apoya la negativa, conforme a lo dispuesto por el artículo 244 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que es del tenor siguiente.

ARTÍCULO 244. La parte demandada deberá adjuntar a su contestación copias de la misma y de los documentos que acompañe, para cada una de las demás partes. 

(REFORMADO, P.O. 03 DE OCTUBRE DE 2019)

Para efectos de lo anterior, se estará a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 235 de este Código. 

En la contestación de la demanda no podrá variarse la fundamentación y motivación del acto impugnado. 

Tratándose de resolución negativa ficta, si la autoridad no expresa los hechos y el derecho en que se apoya la misma la sala tendrá por confesados los hechos que la actora le impute de manera precisa a la demandada, salvo prueba en contrario. 

En la contestación de la demanda o antes de que se dicte sentencia, la autoridad demandada podrá allanarse a las pretensiones del actor o, revocar el acto impugnado, siempre que se satisfaga la pretensión del demandante, esto es, que la extinción del acto atienda a lo efectivamente pedido por el actor en la demanda o, en su caso, en la ampliación, pero vinculada a la naturaleza del acto impugnado. 

En ese caso, el Magistrado debe analizar si la revocación satisface las pretensiones del demandante, en su defecto continuará el trámite del juicio.

En ese contexto, según se advierte de la documental visible a foja 12 a la 28  52 a la 68 de autos, al contestar la demanda y la ampliación a la misma el Director General  de Catastro, Desarrollo Urbano y Nuevos Proyectos del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, manifestó lo siguiente:

· Que es inexistente la negativa ficta, respecto de la solicitud, de la que se duele la parte actora.

· Que no se actualiza la figura de la negativa ficta de la que se duele la parte demandante ya que el actor presento su escrito de petición del que deriva la resolución de negativa ficta, ante una autoridad diversa -  Dirección de Administración y Desarrollo Urbano por lo que no es posible pronunciarse sobre las pretensiones del actor en torno al trámite administrativo, partiendo de la base jurídica que invoca.
· Que esa Dirección General de Catastro, Desarrollo Urbano y Nuevos proyectos, acorde a su integración, facultades y obligaciones respecto de los particulares, contempla que para facilitar el desempeño y prestación de los servicios públicos, los mismos podrán desahogarse a través de la Dirección de Catastro y por conducto de la Dirección de Administración y Desarrollo Urbano dentro del ámbito de sus respectivas competencias.

· Que atendiendo al sentido dela petición hecha por la interesada, es claro que la información requerida estriba en obtener la certificación de los planos autorizados relativos a la construcción de un predio ubicado en la calle **********, de la Colonia ********** de esta ciudad capital  y que resulta imposible que este órgano jurisdiccional se pronuncie sobre la procedencia de las pretensiones del actor en torno al trámite administrativo respectivo, tomando como base la figura jurídica que invoca el actor.
· Al contestar la ampliación de demanda señala que solicita se le tenga por reproducido su escrito de contestación de demandada ya que el actor al ampliar la demanda únicamente extendió sus conceptos de impugnación vertidos en el escrito inicial, sin señalar como demandada a la autoridad receptora de su petición. 
· Reitera en su contestación de ampliación la demanda, que la autoridad que representa no puede ser considerada dentro de la configuración de la negativa ficta, toda vez que la petición por la cual se inconforma la promovente, no se cumple, debido a que la petición no se presentó ante esa instancia, sino ante la Dirección de Administración y Desarrollo Urbano, por lo que al no haber tenido conocimiento de la petición, no puede considerarse la integración de una omisión.
· Que para poder invocar la negativa ficta, el particular debe acreditar la existencia de una instancia elevada a la autoridad que se atribuye el silencio administrativo y que en el caso, la parte actora no acredita que haya instado ante la Dirección General de Catastro, Desarrollo Urbano y Nuevos Proyectos del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, con la finalidad de obtener información, ya que si bien es cierto su solicitud se dirige al titular de la citada dirección - Dirección General de Catastro, Desarrollo Urbano y Nuevos Proyectos- , no menos cierto es, que el acuse de recibo que exhibe no se presentó ante esa dependencia, sino ante una diversa.
· Que el acto impugnado no se ajusta a la satisfacción de los conceptos que permiten la integración de la figura jurídica denominada “negativa ficta” debido a que el documento base de su acción recae en una instancia distinta, por lo que no es posible vincular a la demandada con respecto a las pretensiones intentadas, por lo que es inconcuso que la parte actora carece de elementos para promover el juicio de nulidad en su contra.
· Que derivado de lo anterior se actualizan los supuestos previstos en la fracción XI del artículo 228 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en relación directa con los supuestos contemplados en las fracciones II y V del artículo 229 del mismo Código, ya que la solicitud planteada en el escrito al que la recayó la resolución negativa ficta impugnada, no fue presentada ante ella, sino ante una autoridad diversa, es decir, ante la Dirección de Administración y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, por lo que no se conoce el contenido y alcance del mismo y por tanto no puede ser responsable del error del solicitante, y por tanto no existe el acto atribuible a dicha autoridad.
· Que al verificarse la ausencia del acto impugnado a partir de la falta de requisitos formales, materiales y abstractos que amparen la integración de una negativa ficta, aunado a la inexistencia de un acto omisivo que implique una negativa dentro de la solicitud planteada, o bien involucre una ilegalidad o una violación directa a la esfera jurídica del actor, es necesario que se decrete el sobreseimiento de la presente causa.

· Que la presente contienda se instauro, basada en consideraciones de hecho y derecho generales, difusos y erróneos, ya que el actor parte de una negativa ficta sin reunir los elementos exigidos para su actualización.

En resumen, la Autoridad Demandada sustenta la negativa de expedir la Licencia de uso de suelo y construcción solicitada por la parte actora, bajo el argumento de que no se actualiza la figura de la negativa ficta de la que se duele la parte demandante, dado que el escrito de petición del que deriva la resolución de negativa ficta, no fue presentado ante la Dirección General de Catastro, Desarrollo Urbano y Nuevos proyectos, sino ante una diversa -  Dirección de Administración y Desarrollo Urbano - por lo cual no es posible pronunciarse sobre las pretensiones del actor en torno al trámite administrativo, partiendo de la base jurídica que invoca; que de acuerdo a la integración, facultades y obligaciones respecto de los particulares la prestación de los servicios públicos que le corresponden a la Dirección General de Catastro, Desarrollo Urbano y Nuevos proyectos, podrán ser desahogados a través de la Dirección de Catastro y de la Dirección de Administración y Desarrollo Urbano dentro del ámbito de sus respectivas competencias; que atendiendo al sentido de la petición hecha por la interesada, es claro que la información requerida estriba en obtener la certificación de los planos autorizados relativos a la construcción de un predio ubicado en la calle ********** número **********, de la Colonia ********** de esta ciudad capital, lo que respalda que esa dependencia municipal no tiene injerencia directa en torno a las pretensiones de la parte actora y que resulta imposible que este órgano jurisdiccional pronunciarse sobre la procedencia de las pretensiones de la parte actora en torno al trámite administrativo respectivo tomando como base la figura jurídica invocada –negativa ficta -.
Por su parte, la actora en el de ampliación de la demanda, enderezó conceptos de impugnación en contra de la negativa ficta, en los que se duele de la fundamentación y motivación, bajo las consideraciones que en lo substancial refieren lo siguiente. 

1) Que la autoridad demandada se limita a manifestar que no se encuentra configurada la negativa ficta, argumentando que el escrito de petición del que deriva la resolución de negativa ficta, no fue presentado ante la Dirección General de Catastro, Desarrollo Urbano y Nuevos proyectos, sino ante la Dirección de Administración y Desarrollo Urbano, olvidándose que de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 182 del Código Procesal Administrativo para el Estado, cuando un escrito sea presentado ante un Órgano incompetente, dicho órgano tiene la obligación de remitir la promoción al que sea competente dentro del término de cinco días, y que aun suponiendo sin conceder que la demandada haya tenido conocimiento de su solicitud hasta que se fue emplazado a la demanda, ello no impide la negativa ficta haya nacido puesto que de acuerdo con los artículos 244 y 245 del citado Código, tuvo diez días para proveer lo necesario con la autoridad que recibió la promoción y que en su caso incumplió con la obligación de remitirla, por lo que no tenía impedimento material o jurídico para exponer los fundamentos y motivos que sostuvieran por qué negó lo solicitado. 
2)  Que la resolución impugnada no se encuentra debidamente fundada y motivada, debido a que al contestar la demanda la autoridad demandada se concretó a hacer valer  una serie de argumentos que no desvirtúan la legalidad de la negativa ficta, al confundirla con un silencio administrativo y pretender la improcedencia de esta instancia invocando causales de improcedencia y sobreseimiento infundadas en las que substancialmente aduce que no se actualizó dicha figura – negativa ficta -. 

Al respecto esta Sala Unitaria conviene con la parte actora, respecto a que la autoridad demandada no emite una resolución de manera fundada y motivada, en cuanto a la instancia que le fue formulada, mediante la presentación escrito dirigido a la Directora General de Catastro Desarrollo Urbano y Nuevos Proyectos, presentado el día 08 de diciembre de 2020, ante la Dirección de Administración y Desarrollo Urbano, mediante el cual, la parte actora solicitó la certificación de documentos que integran el expediente de la clave de catastro **********, en específico los planos correspondientes autorizados con el número de registro **********; según consta en la documental visible a foja 04 de autos, cuyo contenido se tiene aquí por reproducido y sin que la autoridad demandada haya objetado su alcance y validez.

En este sentido, si bien es cierto que la autoridad demandada al producir su contestación; sostiene que en relación al trámite solicitado por la parte actora, la instancia correspondiente fue presentada ante la Dirección de Administración y Desarrollo Urbano, ante la que se presentó la instancia; lo cierto es, que la citada Dirección de Administración y Desarrollo Urbano, es una de las unidades administrativas que integran la Dirección General de Catastro Desarrollo Urbano y Nuevos Proyectos, para facilitar el desempeño y prestación de los servicios públicos, atendiendo al contenido del artículo 161 del Reglamento Interno del Municipio Libre De San Luis Potosí, S.L.P., de lo que se sigue que la demandada fue omisa en indicar los motivos por los que determino negar a la parte actora la certificación de documentos que integran el expediente de la clave de catastro **********, en específico los planos correspondientes autorizados con el número de registro **********,  máxime que no acompañó documento alguno en el que constara la emisión de una respuesta definitiva en forma expresa a lo solicitado por la parte actora.

Derivado de las anteriores consideraciones, esta Sala Unitaria estima que la negativa ficta demandada por la parte actora si se acredita, dado que la demandada no expresa los fundamentos legales ni los razonamientos lógico jurídicos que la llevaron a determinar la negativa a la solicitud de la parte actora; circunstancia que se traduce en la ilegalidad manifiesta de la Resolución Negativa Ficta impugnada al adolecer del ineludible requisito de fundamentación y motivación que todo acto administrativo debe contener, entendiéndose por lo primero que debe expresarse el precepto legal en que se ubica el supuesto y además, y por motivación se entiende que se deben asentar las circunstancias, causas inmediatas que hayan servido para determinar la negativa ficta impugnada, en términos del artículo 16 de la Constitución Política Federal, lo que hace que la misma sea ilegal.
Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo 64, Abril de 1993, Tesis VI.2º. J/248,  Página 43, Octava Época, el cual a la letra dice lo siguiente: 

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero  que  ha  de  expresarse  con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación  entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos  sino  en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y  motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.- SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.”  

Así las cosas, en la especie se actualiza la causal de ilegalidad prevista en el artículo 250 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se refiere a la ilegalidad del acto impugnado por omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación y motivación.

En atención a lo anterior, a juicio de la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria, con fundamento en los artículos 249, 250 fracción II, 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se declara la ILEGALIDAD e INVALIDEZ de la Resolución Negativa Ficta de la solicitud relativa a la certificación de documentos que integran el expediente de la clave de catastro **********, en específico los planos correspondientes autorizados con el número de registro **********, realizada mediante ocurso de fecha ocho de diciembre del dos mil veinte y por ende se decreta su NULIDAD y se deja sin efecto alguno.

Ahora bien, en el caso que nos ocupa la resolución de negativa ficta impugnada deriva de la petición formulada por la actora, por lo que esta Sala Unitaria debe ordenar el dictado de una nueva resolución, para solventar la solicitud planteada, pues de otra manera, se dejaría sin resolver la petición, instancia o recurso,  lo cual sería en contravención al principio de Seguridad Jurídica a que se refiere el artículo 16 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, por tanto, la nulidad que se decreta es para efecto de que la autoridad demandada emita una nueva resolución respecto de la petición que da origen al acto de autoridad que aquí se combate.

Sirve de apoyo a lo anterior  y por analogía al caso particular la tesis de jurisprudencia que a continuación se transcribe:


Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XIV, Noviembre de 2001, Tesis: 2a./J. 52/2001, página 32, registro 188431.    

COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. LA NULIDAD DECRETADA POR NO HABERLA FUNDADO NO PUEDE SER PARA EFECTOS, EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA RECAIGA A UNA PETICIÓN, INSTANCIA O RECURSO.

Si la ausencia de fundamentación de la competencia de la autoridad administrativa que emite el acto o resolución materia del juicio de nulidad correspondiente, incide directamente sobre la validez del acto impugnado y, por ende, sobre los efectos que éste puede producir en la esfera jurídica del gobernado, es inconcuso que esa omisión impide al juzgador pronunciarse sobre los efectos o consecuencias del acto o resolución impugnados y lo obliga a declarar la nulidad de éstos en su integridad, puesto que al darle efectos a esa nulidad, desconociéndose si la autoridad demandada tiene o no facultades para modificar la situación jurídica existente, afectando la esfera del particular, podría obligarse a un órgano incompetente a dictar un nuevo acto o resolución que el gobernado tendría que combatir nuevamente, lo que provocaría un retraso en la impartición de justicia. No obsta a lo anterior el hecho de que si la autoridad está efectivamente facultada para dictar o emitir el acto de que se trate, pueda subsanar su omisión; además, en aquellos casos en los que la resolución impugnada se haya emitido en respuesta a una petición formulada por el particular, o bien, se haya dictado para resolver una instancia o recurso, la sentencia de nulidad deberá ordenar el dictado de una nueva, aunque dicho efecto sólo tuviera como consecuencia el que la autoridad demandada se declare incompetente, pues de otra manera se dejarían sin resolver dichas peticiones, instancias o recursos, lo que contravendría el principio de seguridad jurídica contenido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Atento a lo anterior, para restituir a la actora en los derechos que le fueron indebidamente vulnerados, se ordena a  la titular de la Dirección de Administración y Desarrollo Urbano y Nuevos Proyectos del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Luis Potosí, que emita una nueva resolución en la que de manera debidamente fundada y motivada, resuelva la petición relativa a la solicitud de certificación de documentos que integran el expediente de la clave de catastro **********, en específico los planos correspondientes autorizados con el número de registro **********, realizada mediante ocurso presentado ante la Dirección de Administración y Desarrollo Urbano, que es una de las unidades administrativas que integran la Dirección General de Catastro Desarrollo Urbano y Nuevos Proyectos, para facilitar el desempeño y prestación de los servicios públicos, atendiendo al contenido del artículo 161 del Reglamento Interno del Municipio Libre De San Luis Potosí, S.L.P.
El escrito en referencia fue acompañado como prueba por la parte actora, el cual obra a fojas de la 04 del expediente en el que se actúa, en el cual se aprecia un sello de la Dirección de Administración y Desarrollo Urbano, sin que hubiere sido objetado por la autoridad demandada en su escrito de contestación de demanda, en donde por el contrario la demandada confirmo que la instancia fue presentada ante la Dirección de Administración y Desarrollo Urbano, por lo que hace prueba plena de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 1° párrafo segundo 7, 9 fracción III y 28 de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, en relación con los artículos 248, 249, 250 fracción II, 251, y 252, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se RESUELVE:
PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se declara la ILEGALIDAD e INVALIDEZ de la resolución negativa ficta impugnada, por lo que se decreta su NULIDAD, y se le deja sin efecto legal alguno; de acuerdo con las consideraciones fundamentos y motivos, y para los efectos precisados en el Considerando Séptimo de ésta Sentencia.

TERCERO.- Notifíquese.

Así lo acordó y firma, licenciada Heidy Yazbe Ruiz Alvarado, Magistrada a cargo de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, en términos de los artículos 19, fracción IX y 42, párrafo segundo de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; quien actúa el Secretario de Acuerdos, licenciado José de Jesús Guerrero Anguiano, que autoriza y da fe.

 “Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí”
�  Novena Época, Registro: **********Instancia: Segunda Sala, Jurisprudencias, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, Diciembre de 2006, Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a./J. 164/2006, Página: 204








